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PRESTACIÓN DE SERVICS  
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVtCIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. - PtEDECUESTANA 
DE  SERVICIOS PÚBLICOS  
METROSERVICES S.A.S E.S.P, identificada con Nit No. 
900.583.125-8, representada tegatmente por RAMIRO RANGEL 
PARRA identificado con códuia de ciudadanía No. 91.347.824 
de Piedecuesta - Santander  
APOYO EN PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS 

VERDES PÚBLICAS (CORTE DE CESPED INCLUIDO 
RECOLECCIÓN Y CARGUE EN VEHICULO) A CARGO DE LA 
EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS E.S.P - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

CONTRATANTE: 

CONTRATISTA: 

OBJETO: 

VALOR: CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA ¥ UN MlL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
M/CTE ($179.241.627,OO) (incluido tributos, contribuciones, 
tasas, impuestos y en general todos los gravámenes a que haya 
lugar de acuerdo a la clase del contrato)  
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Entre los suscritos Doctor GABRIEL ABRIL ROJAS. identificado con la cádula de ciudadania No. 
5.707.060 de Piedecuesta, en su condición de Gerente y Representante Legal de la Empresa 
Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P. - Piedecuestana de 
Servicios Públicos según Resolución de nombramiento No. 014 - P2020 y diligencia de posesión 
No. 014/2020, empresa lndustrial y Comercial del municipio de Piedecuesta Santander, con 
personeria jurídica, capital independiente y autonomía administrativa. creada mediante Decreto 
Municipal No. 172 del 17 de diciembre de 1997, con domicilio en Piedecuesta - Santander, 
facultado legalmente para contratar según Acuerdo No. 001 del 03 de enero de 2020 de la Junta 
Directiva. quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE o la Empresa Piedecuestana 
de Servicios Públicos de una parte, y de otra parte, METROSERVICES S.A.S E.S.P, identificada 
con Nit No. 900.583.125-8, representada legalmente por RAMIRO RANGEL PARRA identificado 
con cëdula de ciudadanía No. 91.347.824 de Piedecuesta - Santander, quien en adelante se 
denominará el CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de prestación de 
servicios, previo las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1) Que la empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P - 
Piedecuestana de servicios públicos es una entidad con carácter industrial y comercial del 
orden municipal, que tiene como objeto principal la prestación de los servicios públïcos 
domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, como Ia producción y comercialización de 
agua ozonizada y microfiltrada, entre otros, así como las actividades complementarias a los 
mismos. 

2) Que la empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P - 
Piedecuestana de servicios públicos como entidad municipal, está sometida a la Ley 142 de 
1994 y normas reglamentarias y modificatorias. a los Estatutos de la empresa Acuerdo No. 
004 del 6 de septiembre de 201 8, a su Manual de Contratación lnterno Acuerdo número 01 2 
del 06 de julio del 201 5 modificado por el acuerdo de junta directiva No. 007 del 09 de aosto\ 
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de 2017, como a las demás normas a donde remiten las anteriores para determinadas 
circunstancias. 

3) Que en consecuencia el presente contrato se rige conforme a lo previsto por los Estatutos de 
la Empresa y su Manual de Contratación y demás normas que reglamentan o complementan 
la materia. 

4) Que el director de la oficina gestora, ha solicitado la presente contratación con el fin de 
garantizar el continuo y normal desarrollo de los objetivos de la empresa. 

5) Que existen los estudios previos y fundamento jurídico que soportan la necesidad y a 
modalidad de selección al tenor de lo seralado en el marco normativo propio de la entidad. 

6) Que existe disponibilidad presupuestal certificada por el Director Administrativo y Fjnanciero 
de la entidad, según CDP No. 20S00188 de mayo 06 de 2020 porvalorde $179.242.059,87. 

7) Que existen las correspondientes invitaciones a presentar propuestas tal como lo establece el 
acuerdo 012 de 2015 manual interno de contratación y sus modificaciones. 

8) Que a entidad invito a presentar propuestas a tres oferentes de los cuales se presentaron las 

siguientes firmas yio personas naturales: METROSERVICES S.A.S E.S.P. identificada con 

NIT 900.583.125-8, DEPSER S.A.S., identificada con NIT 900.909.998-2 y JARDITEC 

PAISAJISMO S.A.S identificada con NIT 901.181.812-8. 

9) Que existe acta de evaluación de as propuestas de fecha catorce (14) de mayo de 2020, por 
parte del comitá evaluador, en la cual resultó ganador a la contratista METROSERVICES 
S.A.S E.S.P, identificada con Nit No. 900.583.125-8. representada legalmente por RAMIRO 
RANGEL PARRA identificado con cdula de ciudadanía No. 91.347.824 de Piedecuesta - 
Santander. 

10) Que se comunicaron los resultados y que no se presentaron observaciones a los mismos. 

11)Que mediante resolución No. 171 del diecinueve (19) de mayo de 2020 se hace adjudïcación 
al contratista METROSERVICES S.A.S E.S.P, identificada con Nit No. 900.583.125-8. 
representada legalmente por RAMIRO RANGEL PARRA identificado con cádula de 
ciudadanía No. 91.347.824 de Piedecuesta - Santander. 

12)Que el contratista manifestó bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley. 

13)Que como consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan la celebración del presente 
Contrato, que se rige por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El contratista se compromete para con la 
empresa PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLlCOS a cumplir con las actividades del contrato 
cuyo objeto es APOYO EN PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES 
PUBLICAS (CORTE DE CESPED INCLUIDO RECOLECCION ¥ CARGUE EN VEHICULO) A \ 
CARGO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS E.S.P - 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS. CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES 
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ESPECIALES DEL OBJETO CONTRACTUAL. 1. EI contratista desarrollará las actividades de 
apoyo en la ejecución de procesos para la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios 
E.S.P - Piedecuestana de Servicios Públicos, con los recursos suficientes, garantizando su 
competencia e idoneidad conforme a la propuesta económica presentada por el contratista y 
conforme a lo siguiente: 

ITEM DESCRIPCIÓN UND IM2/MES MES/DÍA 

i MANTENIMIENTO ZONAS VERDES 
PÚBLICAS 

1,1 

Procesos de corte cásped, programación, 
verificación y mantenimiento de las zonas 
verdes públicas mediante la operación de 
equipos, incluyendo recolección y 
transporte en vehículo público. 

MES 188.100 
7 meses 

14 días 

2. Apoyo en la realización de brigadas de macaneo y limpiezade zonas públicas de conformidad 
a la eficaz ejecución del objeto contractual previo requerimiento del supervisor. 3. Apoyo en la 
limpieza y descontaminación de vías y caminos. 4. Apoyo en el mantenimiento de parques y zonas 
verdes 5. Apoyo en la recolección y cargue en vehículo del material vegetal removido, dejando 
aseado y en óptimas condiciones el sector. 6. El contratista deberá cumplir con los requisitos 
mínimos en cuanto a seguridad y salud en el trabájb para desarrollo de las actividades 7. Custodiar 
la información y documentación debido a las actividades contractuales conserve bajo su cuidado, 
o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla divulgarla o publicarla por cualquier medio sin 
previa autorización expresa por parte de la entidad contratante, so pena de las sanciones legales 
a las que haya lugar 8. Al finalizar el contrato el contratista deberá devolver a la entidad contratante 
los materiales, elementos o información a la entidad contratante, soportando por escrito la entrega 
9. Ejecutar el objeto del contrato de manera eficiente y oportuna, con plena autonomía tácnica, 
económica, administrativa y financiera 1 O. Las demás actividades que garanticen la óptima y eficaz 
ejecución del objeto contractual. PARAGRAFO: Las descripciones y cantidades antes descritas 
pueden ser modificadas conforrne la entidad Io requiera en el transcurso de ejecución del contrato, 
ya sea con el fin de incluir o excluiralgún otro proceso yio subproceso o incrementar o thsminuir 
cantidades en alguno de ellos, según se presente la necesidad. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
Revisión de la zona a intervenir. El guadaíador y demás operadores, deberán revisar e 
inspeccionar con detenimiento el área a macanear, con el objetivo de identificar puntos críticos, 
presencia de rocas, alambres, edificaciones, vehículos estacionados cerca del área a intervenir, 
las cuales pueden ser obstáculo a la hora de realizar el macaneo, ya que el material que es 
impulsado por las cuchillas de la maquina puede afectar los inmuebles o vehículos. Esto es 
fundamental, ya que ayuda a planificar el trabajo; ideando la manera más ágil y segura de 
efectuarlo. Luego de esto se inspecciona el equipo de trabajo, verificando el buen estado de los 
implementos de seguridad, guadaadora, machetas entre otros. Además, se debe revisar que Ia 
guadaiadora, se encuentre debidamente taqueada y con las cuchillas afiladas. Precauciones. El 
guadarador y demás operadores, siempre deberán estar alertas, de que su visual se encuentre 
bien definida con el fin de evitar accidentes; Las Guadaadoras y herramientas de corte deben 
permanecer en perfecto estado de afilado; esta es una manera de reducir el riesgo de accidentes 
y asegurar el dominio de la máquina, dando mejor calidad a los cortes de prado. Recolección de 
residuos generados por las actividades. Las actividades de recolección son todas aqueiias 
dirigidas al cumplimiento del concepto de área limpia, y abarcan desde la recolección de los 
residuos, hasta el cargue de los vehículos de recolección. Una vez finalizada la operación propia 
del macaneo de la zona verde, se procederá a realizar el barrido y la limpieza final de los residuo 
vegetales, hasta dejar el lugar en perfecto estado de limpieza; si por alguna circunstancia los 
residuos caen sobre la calzada o vía vehicular, caminos peatonales, andenes o cualquier otra área, 
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la Jabor será completada con el barrido de las mismas de forma inmediata. Seguridad en el 
trabajo. En los trabajos de macaneo de zonas verdes, se deben extremar al máximo las 
precauciones, y adoptar medidas preventivas necesarias, tanto desde el punto de vista de riesgos 
a terceros, como de los propios riesgos de los trabajadores. En el primero de los casos se deberá 
proceder a la sealización e identificación de los posibles riesgos a terceros, adoptando las 
medidas siguientes: • lndicar y comunicar a los ciudadanos las fechas y el tramo de vía afectado 
por los trabajos con antelación. • Situar cintas de serialización y vallas informativas para evitar que 
los peatones circulen por la zona de trabajo donde se están efectuando las tareas de 
mantenimiento del arbolado. • Desviación del tráfico rodado donde fuere necesario, mediante 
conos y colombinas de seralización, Los criterios de seguridad y salud que en general regulan los 
trabajos de macaneo de zonas verdes son: la formación específica, teórica y práctica del personal 
que realiza estos trabajos; Ja dotación de equipos de protección personal (EPPs) específicos; las 
revisiones periódicas del estado del equipo y de las herramientas empleadas, y !a revisión mëdica 
específica del personal que lleva a cabo este trabajo. Personal (disponibilidad del personal) 
para garantizar una adecuada prestación del servicio, se contará con tres guadaiadores, cinco 
cortineros y un coordinador, que desemperara funciones tanto de macaneo como de cortinero y 
además la coordinación del equipo que realiza el trabajo, los cuales deberán reunir las 
competencias necesarias para la ejecución de los trabajos. Equipos y herramientas. Para el 
macaneo de zonas verdes se deberá contar como mínimo con los siguientes equipos: -Maquina 
guadarradora con Accesorios cuchilla de 2 puntas, arnës de porte, protector de tubo y protector de 
cuchilla. -Machete recto No. 22 con cubierta. -Elementos para barrer. -Cortinas. Elementos de 
protección personal (EPP) y dotaciones. Se debe realizar la entrega a todo el personal operativo 
asignado a este servicio, de los elementos de protección personal necesarios. así como otros 
elementos apropiados para el desemperro del trabajo seguro. Todos los elementos de protección 
personal, herramientas empleadas y demás elementos necesarios para Ja prestación del servicio 
serán inspeccionados antes y despuës de la realizacjón de los trabajos, estarán en buen estado, 
limpios y serán almacenados en los sitios dispuestos para tal fin; se debe contar como mínimo con 
los siguientes elementos: -GAFAS DE SEGURIDAD -TAPA OIDOS -GUANTES DE VAQUETA O 
CARNAZA -BOTAS -GORRA TIPO CHAVO -CAMISA MANGA LARGA —JEAN. CLAUSULA 
TERCERA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Desarrollar con autonomía e 
independencia el objeto contractual y todos los asuntos inherentes del mismo. 2. Dar cumplimiento 
al objeto de la Orden estipulada, obrando con !ealtad y buena fe, evitando dilaciones y en 
trabamientos: 3. Dedicar toda su capacidad en el cumplimiento de sus obligaciones. 4. Entregar 
copia del contrato al supervisor asignado. 5. Presentar los soportes requeridos por la entidad 
contratante sobre las actividades desarrolladas para la ejecución del contrato. 6. Durante la 
vigencia deJ Contrato el contratista deberá efectuar cotizaciones en forma obligatoria al sistema de 
seguridad social. 7. No acceder a peticiones o amenazas de grupos que actúen por fuera de la ley 
con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho. 8. Velar por la adecuada y racional 
utilizacián de los recursos de la lnstitución y demás equipos y elementos de la entidad contratante 
que sean destinados para el cumplirniento de sus actividades contractuales, al igual que por el 
cuidado de Jos mismos, garantizando la custodia y preservación de los bienes del contratante que 
se encuentren bajo su uso. 9. Presentar los documentos exigidos para contratar y cumplir con los 
requisitos de orden tëcnico y legal, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir 
el Acta de lniciación del objeto contractual. 10. Reportar oportunamente las anomalías en el 
desarrollo del objeto contractual y proponer alternativas de soJucïón. 11. Cumplir con los requisitos 
mínimos en cuanto a segurïdad y salud en el trabajo. 12. Las demás actividades que Je sean 
asignadas por la entidad contratante yio supervisor, que guarden relación con el objeto contractual. 
CLAUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales, el 
valor del presente contrato se fija en la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA ¥ UN MlL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE 
($179.241.627,00)(incluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos y en general todos 
los gravámenes a que haya lugar de acuerdo a la clase del contrato) conforme a lo siguiente: 
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CANT 
l MES 

VALOR 
U N ITARIO 

$179.241.627,OO 
VALOR TOTAL (lncluido tributos, contribuciones, tasas, impuestos, y en 
general todos los gravárnenes a que haya lugar de acuerdo con la clase de 
co ntrato)  

ITEM UND 
CANT. 

/M2/MES 
VALOR PARCIAL 

MANTENIMIENTO ZONAS 
VERDES PÚBLICAS 
Procesos de corte csped, 
programación, veriflcación y 
mantenimiento de las zonas 
verdes públicas mediante la 
operación de equipos, 
incluyendo recolección y 
transporte en vehiculo 

úblico. 

DESCRIPCIÓN 

7 
meses 

y 14 
dias 

MES $179.241 .627,00 $23.994.863,0O 188.100 

APOYO EN PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES PUBLICAS (CORTE DE 
CESPED lNCLUlDO RECOLECCIÓN Y CARGUE EN VEHICULO) A CARGO DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS E.S.P - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 
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CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. pagos parciales, conforme a las cantidades 
efectivamente ejecutadas, las cuales se efectuarán previa aprobación, verificación y recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato. presentacïón los respectivos soportes de 
ejecución, factura o cuenta de cobro por parte del contratista. acreditación de pago de seguridad 
social y aportes parafiscales cuando a ello haya lugar. CLAUSULA SEXTA. APROPIACION 
PRESUPUESTAL. La entrega de las sumas de dinero a que la empresa Piedecuestana de 
servicios públicos se obliga en virtud del presente contrato, se hará con cargo al CDP No. 
20S00188 correspondiente al rubro de aseo, por valor de $179.242.059,87 de fecha 06 de 
mayo de 2020, expedïdo por el Djrector Administrativo y Financiero de la entidad. PARAGRAFO. 
Los pagos que debe efectuar la Empresa Piedecuestana de servicios públicos al CONTRATISTA 
en virtud del presente contrato, se subordïnan al Registro presupuestal existente para tal efecto. 
CLAUSULA SEPTIMA. TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y VIGENCIA. El tërmino 
de ejecución del presente contrato será de SIETE (07) MESES Y CATORCE (14) DÏAS, contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio. La vigencia cubrirá el plazo de ejecución y el tërmino 
seralado para la liquidación final. CLAUSULA OCTAVA. GARANTIA UNICA. El CONTRATISTA 
se obliga a constituir a favor de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVlClOS PÚBLICOS, 
dentro de máximo cinco días hábiles subsiguientes a la suscripción del contrato, una garantia única 
(póliza) que avalará los siguientes riesgos: A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Para 
precaver los perjuicios que se deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales, 
incluidas las multas y la cláusula penal que se pacten en el contrato. Su cuantía no será inferior al 
20% del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato más seis (6) meses. B) 
DE CALIDAD DEL SERVICIO: Para precaver las eventualidades en que uno o varios servicios 
contratados no reúnan las condiciones exigidas para la contratación o que no sean aptos para los 
fines para los cuales fue contratado. Su cuantía no será inferior al 20% del contrato y su vigencia 
será igual a la del contrato y seis (6) mes más contados a partir del recibo o aceptación final. C) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: para asegurar el pago de los perjuicios que 
el contratista ocasione a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su cuantía no será inferior 
al 30% del contrato y su vigencia será de, siquiera, el plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 
D) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E lNDEMNlZAClONES: para precaver 
los eventos en que el contratista no cumpla con el pago de obligaciones laborales respecto de los \ 
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trabajadores relacionados con la ejecución del respectivo contrato. Su cuantía no será inferior al 
20% del contrato y su vigencia será igual a la del plazo total del contrato y tres (3) aios más. 
PARAGRAFO. La garantía podrá ser expedida por una entidad bancaria o una comparía de 
seguros establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Bancaria. Si la 
garantía es expedida por una comparía de seguros, se debe adjuntar la constancia de pago de la 
misma. CLAUSULA NOVENA. MODIFICACION DEL TERMINO DE DURACION DEL 
CONTRATO. El tármino de duración del contrato podrá ser modificado de común acuerdo entre 
las partes. CLAUSULA DECIMA. RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS. El contratista asumirá 
la totalidad de las responsabilidades que se deriven del desarrollo del contrato, obligándose en 
consecuencia a cumplir estrictamente los compromisos en relación con los trabajos que asuma. 
CLAUSULA DECIMO PRIMERA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El cohtratista actuará 
por su propia cuenta con absoluta autonomía y no estará sometido a subordinación laboral con el 
contratante, portanto no se genera ni relación laboral, ni prestaciones sociales con la EMPRESA. 
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PIEDECUESTANA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS. 1). Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto 
contratado, así como la información que considere necesaria en el desarrollo del mismo. 2). 
Adelantar las gestiones necesarias para hacer efectivas as garantias constituidas por el 
Contratista si a ello hay lugar. 3). Requerir al CONTRATISTApara que adopte las medidas 
correctivas pertinentes cuando surjan fallas en el cumplimiento del objeto contratado. 4). Pagar 
oportunamente al Contratista los valores pactados como contraprestación al cumplimiento de sus 
obligaciones. 5). lmpartir por escrito al CONTRATISTA las instrucciones y sugerencias a que haya 
lugar relacionadas con el objeto del contrato. 6). Las dernás que se deriven de la naturaleza del 
contrato. CLAUSULA DECIMO TERCERA. SUPERVISION. LA  EMPRESA PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, ejercerá la supervisión del presente contrato a travás de quián 
designe el representante legal de La entidad contratante. El supervisor velará por los intereses de 
la entidad y procurará que el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones adquiridas, tendrá 
además las siguientes funciones: a). Vigilar el cumplimiento del contrato. b). Resolver las 
inquietudes que le formule el contratista y hacer las observaciones que considere convenientes. 
c). Comunicar a quien corresponda la presencia de alguna irregularidad en la ejecución del objeto 
del contrato. d). Vigilar que el contratista entregue los bienes que le haya dado la empresa para la 
ejecución del contrato. CLAUSULA DECIMO CUARTA. SANCIONES PECUNIARIAS. La 
EMPRESA podrá imponer multas sucesivas al CONTRATISTA mediante resolución motivada, en 
caso de incumplimiento parcial del contrato o por mora en la ejecución del mismo con las siguientes 
cuantías: l). El uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de retraso o mora en la 
ejecución del mismo hasta el día que reinicie su cumplimiento o hasta la fecha que declare la 
caducidad o el incumplimiento definitivo o la terminación del contrato por mutuo acuerdo. En caso 
de declaratoria de caducidad del c9ntrat0 o de incumplimiento del mismo, Ia EMPRESA 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS hará efectiva la cláusula penal pecuniaria la cual 
se fija en la suma de diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Tanto el valor de la multa 
como de la cláusula penal podrán ser tomadas del saldo que haya a favor del Contratista si 0 

hubiere, o de la garantia de cumplimiento y en caso de no ser posible se hará efectiva 
judicialniente. CLAUSULA DECIMO QUINTA. CADUCIDAD DEL CONTRATO. La empresa 
PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS podrá mediante resolución motivada declarar la 
caducidad administrativa del contrato, por hechos constitutivos de incumplimiento de las 
obligaciones del contratista que afecten de manera grave y directa la ejecución del mismo. 
PARAGRAFO UNO. Una vez ejecutoriada la Resolución que declare la caducidad, la EMPRESA 
hará efectiva la garantía Unica y el valor de la cláusula penal, la cual presta merito ejecutivo por la 
jurisdicción civil contra el contratista y contra la Comparía que la haya constituido. PARAGRAFO 
DOS. De declararse Ia caducidad del contrato no habrá lugar a indemnización alguna para el 
contratista y se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades de Ley. PARAGRAFO TRES. Los 
hechos que constituyen causal de caducidad sujetos a comprobación, serán establecidos 
unilateralmente por la empresa. CLAUSULA DECIMO SEXTA. CESION DEL CONTRATO. El 
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CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, sin autorización previa y escrita de la 
Gerencia de la EMPRESA. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA. TERMINACION DEL CONTRATO El 
contrato podrá darse por terminado por los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo entre las 
partes; 2).Por vencimiento del termino de duración del mismo. La EMPRESA PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PUBLICOS, podrá disponer la terminación anticipada del contrato en los 
siguientes eventos: 1). Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que dieron lugar 
al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de forma que su ejecución resulte 
imposible, innecesaria yio inconveniente al iuicio de la empresa. 2) Cuando exista un detrimento 
patrimonial de la entidad que se agrave por Ia exigencia de continuar desarrollando el objeto 
contractual celebrado. 3) Cuando el objeto contractual desaparezca o cuando no exista una 
actividad claramente definida que permita identificar una obligación por ejecutar a cargo del 
contratista. 4) Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden 
público lo imponga. 5) Por muerte o incapacidad fisica permanente del contratista. 2) Por tármino 
del objeto del contrato.6) Por decisión unilateral de la empresa en caso de incumplimiento grave 
del contratista. 7). En los demás eventos contemplados en el contrato. CLAUSULA DECIMO 
OCTAVA. LIQUIDACION. Una vez cumplido el objeto del contrato se procederá a su liquidación 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del mismo. Si el CONTRATISTA no se 
presenta a la liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo sobre el contenido del mismo. se  
practicará la liquidacjón unilateral por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos. 
CLAUSULA DECIMO NOVENA. APORTES A SEGURIDAD SOCIAL ¥ PARAFISCALES: El 
contratista debe demostrar su afiliación al sistema generai de seguridad social. Asi mismo deberá 
cubrir los parafiscales a que haya lugar en las entidades correspondientes. CLAUSULA 
VIGESIMO. IMPUESTOS, TASAS ¥ CONTRIBUCIONES: El CONTRATISTA pagará los 
impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y similares que se deriven •de la ejecución del 
Contrato, si a ello hay lugar de conformidad con la legislación existente, PARAGRAFO. Todo valor 
que no discrimine el IVA y que deba facturarlo, se entenderá como que lo incluye. CLAUSULA 
VIGESIMO PRIMERA. INHABILIDADES, lNCOMPATlBlLlDADES ¥ PROHIBICIONES. EL 
CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que además se entiende prestado con la 
firma de este contrato, que ni ël, ni los miembros de sus órganos de administración si es el caso, 
se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o 
impedimento. constitucional ni legal. ni  en la ley 142 de 1994 artículos 37 y 444, así como no tener 
sanción por la trasgresión de alguna de ellas para contratar con entidades públicas y que le impida 
la celebración de este contrato. CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO. El 
presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes contratantes, qulenes 
deben contar con capacidad para ello. CLAUSULA VIGESIMO TERCERA. EJECUCION DEL 
CONTRATO. Para la ejecución del contrato se requiere además de la suscripción, la constitucïón 
de la garantía única por parte del contratista, el recibo de pago, aprobación de la mïsma de haber 
sido requeridas, la afiliación ai ARL, el programa SG-SST con visado SYSO según la naturaleza 
del contrato, adjuntar las certificaciones de la procuraduría y contraloria conforme a la ley. 
CLAUSULA VlGESlMO CUARTA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forma parte integral del 
presente contrato Estudio de conveniencia, CDPS, la propuesta, la Hoja de vida del contratista, 
certificaciones de antecedentes, el RUT y demás documentos de orden jurídico. CLAUSULA 
VIGESIMO QUINTA. INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne de cualquier daro o 
perjuicio orïginado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de 
sus subcontratistas o dependientes, así como de cualquier reclamo, demanda, acción legal y contra 
reclamaciones laborales de cualquier índole. En caso de que se entable demanda, reclamo o 
acción legal por este concepto el CONTRATISTA será notificado por este concepto lo más pronto 
posible para que por su cuenta adopte las medidas previstas por la Ley a un arreglo de conflictos, 
entendiëndose que en caso de que Ia entidad contratante, sea condenada por tal concepto, es el 
CONTRATISTA quien debe responder por la satisfacción de la condena y el pago pecuniario de la 
misma. CLAUSULA VIGESIMO SEXTA. COMPROMISORIA. Toda controversia o diferencia 
relativa a este contrato. a su celebración, ejecución, desarrollo, terminación, liquidación, 
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cumplimiento de cualquiera de las obligaciones seraladas en ei mismo, se resolverán por un 
Tribunal de Arbitramento ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, y se sujetará a lo dispuesto en el estatuto general de contratación, y demás 
disposiciones legales que le sean aplicables, los reglamenten, adicionen o modifiquen y de acuerdo 
con las siguientes reglas: a) El Tribunal estará integrado por tres árbitros. Las partes delegan en 
el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bucaramanga la designación 
de los árbitros mediante sorteo de la lista de árbitros que lleve el mismo Centro. b) El Tribunal 
funcionará en Bucaramanga en el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Cornercio de 
Bucaramanga. c) El Tribunal decidirá en derecho. CLAUSULA VIGESIMO SEPTIMA. 
CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. El contratista se obliga a mantener el secreto profesional 
y la confidencialidad de los datos personales a los que da tratamiento en virtud de las actividades 
comerciales que mantiene con PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS E.S.P. Así mismo, 
El contratista se obliga a que su personal no revele información recibida por PIEDECUESTANA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS durante el cumplimiento del contrato suscrito. Si terminada la 
vigencia de las relaciones contractuales, el contratista debiese mantener almacenados los 
datos personales que le fueron circulados, continuará aplicando esta condición de confidencialidad 
con el mismo grado que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad. 
PARAGRAFO PRIMERO. Lo aquí dispuestose entenderá sin, perjuicio de los acuerdos de 
confidencialidad que suscriban las partes. CLAUSULA VIGESIMO OCTAVA. PUBLICACION. El 
contrato deberá publicarse en la página web de la entidad o en un lugar visible de la empresa, y 
en la Página Web de la Contraloría de Santander —SIA observa- conforme lo establece la 
Resolución 000858 de 2016. 

En constancia se firma en la ciudad de Piedecuesta, a los 
2 O MAY 2020 de2020. 

EL CONTRATANTE  EL CONTRATISTA 

METR0SEV1C S S.A.S E.S.P 
RIL RAMIRO RANGEL PARRA 
CC 91.347.824 de Piedecuesta 

Revisó y Vbo. Aspectos tëcnicos y financieros: Ing. Cristian Ricardo Medina Manosalva — Director Tëcnico y de Operaciones , 
Proyectó, revisó y Vbo: Abg. Liliana Vera Padilla - Jefe Asesora Oficina Juridica y de Contrataciórtt 
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